












































































































































































































































Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 1 de 4

 GRUPO DE GESTION DE SOLICITUDES Y PETICIONES 

Radicación: 2021022925-2-000
Fecha: 2021-02-10 19:05 - Proceso: 2021022925

Trámite: 69-15DPE - Derecho de Petición de Interés General

   
   
   
 

2.2

Bogotá, D.C., 2021-02-10 19:05

Doctor
SAMUEL DIAZ ALVARADO
Representante Legal
PROSAMCOL SAS
hse@prosamcol.co
Calle 10b # 89a – 04
Bogotá

Asunto: Respuesta a comunicación, Solicitud De Información Transporte De Residuos 
Peligrosos, con Radicado ANLA  2021012372-1-000 del 27 de Enero del 2021. 

Expediente: 15DPE1318-00-2021

Respetado doctor Díaz Alvarado:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA.
En respuesta a la comunicación del asunto, por medio de la cual, en ejercicio del derecho 
constitucional de petición consagrado en el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
la Ley 1755 de 2015, se realiza la siguiente petición:

(…) Por medio de la presente solicitamos muy amablemente la aclaración de las siguientes 
inquietudes:

1. PROSAMCOL SAS, identificada con Nit: 900.900.403 – 1, es una empresa que tiene como 
actividad económica LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y LA GESTIÓN PARA LA 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (Dicha disposición de residuos se realiza a 
través de empresas que cuentan con su respectiva licencia ambiental; PROSAMCOL solo 
realiza la recolección y el transporte). En este caso, ¿PROSAMCOL requiere algún permiso 
o licencia ambiental por parte de la ANLA para dicha actividad? 

2. ¿Se debe tener radicado del plan de contingencias en la ANLA, en donde se evidencien las 
medidas que se toman en el momento que se realiza el transporte de residuos peligrosos?

3. ¿Este plan de contingencia debe ser aprobado por la ANLA para la realización de las 
actividades?

(…)

Sea lo primero indicar, que las funciones conferidas a esta Autoridad en el objeto de su 
creación, establecen entre otras funciones, las de “Otorgar o negar las licencias, permisos y 
trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos”, significando con ello que ésta Autoridad Ambiental 
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es un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera encargado del estudio, 
aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientales de aquéllos proyectos, 
obras o actividades que por Ley se les exija instrumentos de control y manejo ambiental para 
mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión ambiental y el desarrollo sostenible 
del País.

En cumplimiento de las funciones y competencias otorgadas a esta Autoridad Nacional a 
través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 2011, 376 del 11 de marzo de 2020 y 
1076 del 26 de mayo de 2015, se informa lo siguiente:

Una vez consultado al equipo especializado - Grupo de Permisos y Tramites Ambientales, se 
hace saber que, para el estudio de la solicitud en comento, es menester previamente traer a 
colación las siguientes disposiciones normativas consignadas en el Decreto 50 de 2018: 

 ARTÍCULO 2.2.3.3.4.14. Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames Hidrocarburos o 
Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, 
procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los 
recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos de un plan de contingencia para el manejo de 
derrames.

PARÁGRAFO 1: Los usuarios de actividades sujetas a licenciamiento ambiental o Plan de 
Manejo Ambiental, deberán presentar dentro del Estudio de Impacto Ambiental el Plan de 
contingencias para el manejo de derrames de acuerdo con los términos de referencia expedidos 
para el proceso de licenciamiento por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

PARÁGRAFO 2: Los usuarios que transportan hidrocarburos y derivados, así como sustancias 
nocivas, no sujetas a licenciamiento ambiental, deberán estar provistos de un Plan de 
contingencias para el manejo de derrames, el cual deberá formularse de acuerdo con los 
términos de referencia específicos que adopte el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
El Plan de contingencia del presente artículo, deberá ser entregado a las autoridades 
ambientales en donde se realicen las actividades no sujetas a licenciamiento ambiental, 
con al menos 30 días calendario de anticipación al inicio de actividades, con el fin de que 
éstas lo conozcan y realicen el seguimiento respectivo a la atención, ejecución e 
implementación de las medidas determinadas por los usuarios en dichos planes. Las 
empresas que estén operando deberán entregar el Plan de Contingencia a las autoridades 
ambientales correspondientes, dentro de los 30 días calendario contados a partir de la 
expedición de la presente. Las autoridades ambientales en donde se presente dicho Plan de 
contingencia, podrán solicitar ajustes adicionales teniendo en cuenta los términos de referencia 
que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la atención de la contingencia 
en las zonas de su jurisdicción, mediante acto administrativo debidamente motivado. Así mismo, 
las autoridades ambientales en donde se materialice una contingencia, podrán en el marco del 
seguimiento de dichas situaciones, imponer medidas adicionales para el manejo o atención en 
su jurisdicción, mediante acto administrativo debidamente motivado. 

PARÁGRAFO 3: Los Planes de Contingencia para el Manejo de Derrames Hidrocarburos o 
Sustancias Nocivas que hayan sido aprobados antes de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, continuaran vigentes hasta su culminación. Los trámites administrativos en curso en 
los cuales se haya solicitado la aprobación del Plan de Contingencia para el Manejo de 
Derrames Hidrocarburos o Sustancias Nocivas, con anterioridad a la entrada en vigencia del 
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presente decreto, continuaran su trámite hasta su culminación. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo bajo las reglas establecidas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En lo que se refiere al sector de transporte de Residuos peligrosos, los anteriores fundamentos 
permiten establecer que en relación al numeral (1) de su comunicación, no debe presentarse 
trámite ambiental ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -  ANLA, pero deberá 
estar provisto de un Plan de contingencias para el manejo de derrames, el cual deberá 
formularse de acuerdo con los términos de referencia específicos que adopte el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Por último, en lo que se refiere al numeral (2) y (3) de su comunicación, es necesario informar 
lo contenido en el parágrafo 2, del Artículo 2.2.3.3.4.14 que dice: 

(…) El Plan de contingencia del presente artículo, deberá ser entregado a las autoridades 
ambientales en donde se realicen las actividades no sujetas a licenciamiento ambiental, 
con al menos 30 días calendario de anticipación al inicio de actividades, con el fin de que 
éstas lo conozcan y realicen el seguimiento respectivo a la atención, ejecución e 
implementación de las medidas determinadas por los usuarios en dichos planes.  (…)

Es decir que el plan de contingencia debe ser entregado a las Autoridades Regionales, de 
acuerdo al lugar donde el proceso de transporte sea ejecutado, y también lo que concierne al 
proceso de aprobación de dicho plan. 

En complemento en lo que concierne el Numeral (3) de su comunicación, esta Autoridad 
considera procedente dar aplicación al principio general contemplado en el artículo 121 de la 
Constitución Política que indica: “Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones 
distintas a las que le atribuye la constitución y la ley”, se hace necesario acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, sustituido por el artículo 1 
de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015. Por lo tanto, se informa que, al ser un trámite interno 
de la Autoridad Regional dentro de su jurisdicción, debe ser la misma quien en el marco de 
sus funciones y competencias, de aprobación a los planes de contingencia para el Transporte 
y disposición de Residuos Peligrosos.

En los anteriores términos, damos por atendida su solicitud y quedamos atentos de cualquier 
inquietud que surja sobre el particular.

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Respuestas a Solicitudes y Peticiones
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Bogotá,

Señor(a)
SAMUEL DIAZ ALVARADO
hse@prosamcol.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20211007062: RADICACIÓN: SOLICITUD DE
INFORMACIÓN PROSAMCOL SAS - CAR

Respetados Señores, PROSAMCOL

 En atención a su solicitud con Oficio Radicado No. 20211007062 del 27 de enero de 2021,
me permito informar lo siguiente:

 1.     PROSAMCOL SAS, identificada con Nit: 900.900.403 – 1, es una empresa que tiene
como actividad económica LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y LA GESTIÓN PARA LA
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (Dicha disposición de residuos se realiza a
través de empresas que cuentan con su respectiva licencia ambiental; PROSAMCOL solo
realiza la recolección y el transporte). En este caso, ¿PROSAMCOL requiere algún permiso
o licencia ambiental por parte de la corporación para dicha actividad? 

Respuesta: El transporte de residuos peligrosos no se encuentra establecido como una
actividad sujeta a Licencia Ambiental, de acuerdo con lo establecido en el artículo
2.2.2.3.2.3. Sección 2 Capitulo 3 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establecen las
actividades sujetas a Licencia Ambiental competencia de las Corporaciones Autónomas
Regionales.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con  las actividades que desarrolla
PROSAMCOL S.A.S, debe dar cumplimiento a las obligaciones como transportador de
residuos o desechos peligrosos establecidas en el artículo 2.2.6.1.3.6 del Título 6 del
Decreto 1076 de 2015, el cual se cita a continuación:

(…)ARTÍCULO 2.2.6.1.3.6. OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR DE RESIDUOS O DESECHOS
PELIGROSOS. De conformidad con lo establecido en la ley y en el marco de la gestión integral de los
residuos o desechos peligrosos, el trasportador debe:

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que recibe para transportar;

b) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se reglamenta el manejo y
transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera o aquella norma que la modifique o
sustituya;
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c) Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos recibidos de un generador al gestor o receptor
debidamente autorizado, designado por dicho generador;

d) En casos en que el transportador preste el servicio de embalado y etiquetado de residuos o desechos
peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de acuerdo con los requisitos establecidos en la
normatividad vigente;

e) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se
presente y contar con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame de
estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas
en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y, en caso de presentarse otro
tipo de contingencia el plan deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio;

f) En ningún momento movilizar en un mismo vehículo aquellos residuos o desechos peligrosos que sean
incompatibles;

g) Realizar las actividades de lavado de vehículos que hayan transportado residuos o desechos peligrosos o
sustancias o productos que pueden conducir a la generación de los mismos, solamente en sitios que cuenten
con los permisos ambientales a que haya lugar;

h) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de contingencia, por el derrame
o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos en las actividades de cargue, transporte y descargue de
los mismos (…)

2. ¿Existe algún proceso para que PROSAMCOL pueda estar registrado en la página de la
corporación como una empresa que realiza la gestión de residuos peligrosos, si es así
agradezco me puedan indicar que lineamientos se deben seguir?.

Respuesta: Frente a esta inquietud se informa que el Listado denominado EMPRESAS
GESTORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS AUTORIZADAS POR LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR, que se encuentra publicado en la
página de la Corporación contiene aquellas empresas que cuentan con Licencia Ambiental
para el almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos o
desechos peligrosos y/o al almacenamiento, desensamble y aprovechamiento de RAEE, las
cuales han sido licenciadas en jurisdicción de la CAR. De acuerdo con lo anterior, no es
posible incluir a PROSAMCOL S.A.S en este listado.

1. ¿Se debe tener radicado del plan de contingencias en la CAR, en donde se
evidencien las medidas que se toman en el momento que se realiza el transporte de
residuos peligrosos?

2. ¿Este Plan de contingencia debe ser aprobado por la corporación para la realización
de las actividades?

Respuesta: De acuerdo con lo expuesto en el numeral 1, es necesario que PROSAMCOL
S.A.S, cuente con un Plan de Contingencia para el desarrollo de sus actividades. Con
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respecto a la aprobación se debe verificar lo establecido en el artículo 7 del Decreto 050 de
2018 para establecer la necesidad o no de presentarlo ante la autoridad ambiental.

Atentamente,  

 

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20211007062 del 27/01/2021

Elaboró: Yury Carolina Vasquez Pedreros / DESCA
Revisó: Jennifer Galezo Quintero / DESCA
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Bogotá D.C., 04/02/2021                                                                                  Radicado de salida: 2403-2-055 
 
 
Doctora 
Anngie Marcela Roa Hernández 
Responsable HSE 
PROSAMCOL S.A. 
hse@prosamcol.co 
 
Asunto: Radicación E1-2021-02569; Solicitud de información transporte de residuos peligrosos 
 
Estimada Doctora Roa: 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus funciones como ente rector de la política y 
regulación ambiental del país de acuerdo con los objetivos y funciones asignadas por la Ley 99 de 1993 y el Decreto-
Ley 3570 de 2011, emite conceptos de carácter general dentro de la abstracción que le permiten sus funciones y 
competencias, sin pronunciarse sobre asuntos de carácter particular y concreto y en el marco de lo establecido en el 
artículo 28 de la 1755 de 20151 teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos informarle lo siguiente, en relación con 
la solicitud realizada por usted ante este despacho,  
 
Solicitud 1: 
 

¿PROSAMCOL SAS, identificada con Nit: 900.900.403 – 1, es una empresa que tiene como actividad 
económica LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y LA GESTIÓN PARA LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS (Dicha disposición de residuos se realiza a través de empresas que cuentan con su 
respectiva licencia ambiental; PROSAMCOL solo realiza la recolección y el transporte). En este caso, 
¿PROSAMCOL requiere algún permiso o licencia ambiental por parte del Ministerio para dicha 
actividad?, si es así agradezco me puedan indicar que lineamientos debemos seguir para adquirir el 
permiso o licencia.?    

 
Respuesta: 
 
En primera instancia, con el fin de dar respuesta a sus inquietudes, nos permitimos especificar y puntualizar que el 
capitulo 3 del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, establece de manera taxativa las indicaciones relacionadas con las Licencias 
Ambientales y sus procedimientos en el país. 
 
Con base en lo anterior, el articulo 2.2.2.3.1.3, define la licencia ambiental como: 
 

 
1 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Admin istrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.” 
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“(…) la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o 
actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos 
naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la 
cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que 
la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los 
efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada.(…)”  

 
En este entendido, el trámite de licencia ambiental es obligatorio para la ejecución de los proyectos, obras o 
actividades, que puedan producir deterioro grave a los recursos naturales, y para su ejecución deberá mediar la 
correspondiente autorización por parte de la autoridad ambiental, tal como lo manifiesta el artículo citado “(…) La 
licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad. (…)”. 
 
Complementario a lo anterior, en los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, se enumeran los 
proyectos, obras y actividades que estarán sujetos a licencia ambiental, y cual es la autoridad ambiental competente 
para tal fin, entre las que se encuentra, la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos. 
 
En concordancia con lo expuesto y teniendo en cuenta que usted manifiesta que “(…) PROSAMCOL solo realiza la 
recolección y el transporte (…)”, esta actividad no estaría contemplada en el listado especificado y por tanto no 
necesitaría llevar a cabo un trámite de licenciamiento ambiental. 
 
Solicitud 2: 
 

¿Existe algún proceso para que PROSAMCOL pueda estar registrado en la página del Ministerio como 
una empresa que realiza la gestión de residuos peligrosos?    

 
Respuesta: 
 
En relación con su pregunta, el Decreto 1076 de 2015 establece que es responsabilidad de las Autoridades 
Ambientales de conformidad con lo consagrado en la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias y en ejercicio 
de las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental poner en conocimiento del público en general, el 
listado de receptores o instalaciones autorizadas para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o 
valorización y disposición final de residuos o desechos peligrosos en su jurisdicción; por tanto recomendamos que se 
comuniquen con las Autoridades Ambientales Competentes de la jurisdicción en donde prestan sus servicios. 
(recordar que las actividades de transporte y recolección no están sujetas al requisito de licencia ambiental) 
 
En este sentido este Ministerio no es competente para esta publicación. 
 
Solicitud 3: 
 

¿Se debe tener radicado del plan de contingencias en MINAMBIENTE, en donde se evidencien las 
medidas que se toman en el momento que se realiza el transporte de residuos peligrosos?    
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Respuesta: 
 
En relación con su pregunta, el Decreto 1076 de 2015 establece que es obligación de los transportadores de Residuos 
Peligrosos, “(…) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se reglamenta el manejo y 
transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera o aquella norma que la modifique o sustituya; 
(…)”. 
 
El Decreto 1609 de 2002 se encuentra compilado en el Decreto Único Reglamentario 1079 de 2015, por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, y establece en relación con el Plan de 
Contingencia que este debe ser elaborado con base en lo estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532. –Anexo 
No. 3– y los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Contingencias contra derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres establecidos mediante Decreto 321 del 17 de 
febrero de 1999 o las demás disposiciones que se expidan sobre el tema. Estos planes pueden ser parte del plan de 
contingencia general o integral de la empresa. 
 
Con base en lo anterior y dando respuesta a su inquietud, el Plan de Contingencia establecido en el Decreto 1076 de 
2015, NO debe ser presentado ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sin embargo, debe estar 
disponible para cualquier requerimiento de las autoridades de Inspección Vigilancia y Control, las cuales pueden 
solicitarlo en el marco de sus competencias. 
 
Solicitud 4: 
 

¿Este Plan de contingencia debe ser aprobado por el Ministerio para la realización de las actividades? 
 
Respuesta: 
 
En concordancia con lo anterior, para la realización de las actividades es necesario contar con el Plan de Contingencia 
y este debe estar disponible para cualquier requerimiento de las autoridades de Inspección Vigilancia y Control, las 
cuales pueden solicitarlo en el marco de sus competencias, pero no debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 

Diego Escobar Ocampo  
Coordinador Grupo de Sustancias Químicas, Residuos Peligrosos y UTO 
Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
 
Proyecto: Mauricio Blanco – Profesional Especializado DAASU 
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Bogotá, 07-07-2020

Doctor
SAMUEL DIAZ ALVARADO
Representante Legal de la Empresa PROSAMCOL SAS
Email: hse@prosamcol.co 
BOGOTÁ D.C.

Asunto: Respuesta del Radicado 20203030006102 del 08 de enero del 2020.

En consideración a la petición en el asunto, en la cual solicita:

1. “PROSAMCOL SAS, identificada con Nit: 900.900.403 – 1, es una empresa
que tiene como actividad económica LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y LA
GESTIÓN  PARA  LA  DISPOSICIÓN  DE  RESIDUOS  PELIGROSOS  (Dicha
disposición de residuos se realiza a través de empresas que cuentan con
su respectiva licencia ambiental; PROSAMCOL solo realiza la recolección y
el  transporte).  Por  ser  una  empresa  que  realiza  el  transporte  de
mercancías peligrosas, que lineamientos y normas debemos cumplir en el
momento  que  se  realiza  el  procedimiento  de  cargue,  transporte  y
descargue de vehículos.”

Respuesta: Debe cumplir con la normatividad de Decreto 1079 del 2015 “por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.”.

2. “¿Es necesario contar con la tarjeta de registro nacional para el transporte
de mercancías peligrosas?, si  es así pido muy amablemente me puedan
indicar que paso debemos seguir para obtener este registro.?”

Respuesta: El Decreto 1079 del 2015 “por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Transporte.”, establece:

“Artículo 2.2.1.7.8.7.2. Tarjeta de registro nacional. La Tarjeta de 
Registro Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas será exigida 
por las autoridades y los integrantes de la cadena, como documento de 
transporte, una vez el Ministerio de Transporte lo reglamente. 

Parágrafo.  El literal O del  artículo 2.2.1.7.8.2.1, el literal  N del artículo
2.2.1.7.8.2.4, el literal J del artículo 2.2.1.7.8.2.5 entrarán a regir una vez
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se reglamente lo estipulado en el presente artículo.” (subrayado y negrilla
fuera de texto).

Aunado a lo anterior, Por el momento no es exigible la tarjeta de registro nacional
ya que el Ministerio de Transporte no la ha reglamentado.

3. “¿Qué  norma  y  que  vigencia  tiene  el  curso  básico  obligatorio  para
conductores que transportan mercancías peligrosas?”

Respuesta: La Resolución 1223 de 2014, "Por la cual se establecen los requisitos
del curso básico obligatorio de capacitación para los conductores de vehículos de
carga  que  transportan  mercancías  peligrosas  y  se  dicta  una  disposición",
establece de forma expresa en el literal b., del parágrafo del artículo 2º, que se
exceptúan de la obligación de realizar el curso básico obligatorio de capacitación
para los conductores que transportan mercancías peligrosas, los conductores de
vehículos destinados  exclusivamente a servicios de atención en salud y que
transporten residuos o desechos biológicos. 

Cabe  resaltar,  que  esta  excepción  obedece  a  que  en  la  gestión  integral  de
residuos o desechos biológicos de que trata el Decreto 351 de 2014, el personal
responsable  en el  transporte  y  de las  demás actividades relacionadas con su
manejo, deben tener capacitación específica frente al tema, no obstante, si los
vehículos en los que se realiza el transporte no están destinados exclusivamente
para el transporte de estos materiales, los conductores de estos automotores no
los cobijaría la precitada excepción.

4. “¿Se debe tener radicado del plan de contingencias en MINTRANSPORTE,
en donde se evidencien las medidas que se toman en el momento que se
realiza el transporte de residuos peligrosos, y este debe ser aprobado por
el Ministerio para la realización de las actividades?”

Respuesta: El Decreto 1079 del 2015 “por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Transporte.”

“Artículo  2.2.1.7.8.3.  Definiciones.  Para  el  propósito  de  esta  Sección,
además de las siguientes definiciones, son aplicables las contempladas en
las normas técnicas colombianas:

• Mercancía peligrosa: materiales perjudiciales que durante la fabricación,
manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender
polvos,  humos,  gases,  líquidos,  vapores  o  fibras  infecciosas,  irritantes,
inflamables,  explosivos,  corrosivos,  asfixiantes,  tóxicos  o  de  otra

2
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y

10, Bogotá Colombia. Teléfonos Línea de servicio al ciudadano: (57+1) 3240800 op. 2
Línea gratuita nacional 018000 112042

http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., Código Postal 111321



Para  contestar   cite:
 Radicado MT No.: 20204070344501

*20204070344501*
07-07-2020

naturaleza peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan
afectar la salud de las personas que entran en contacto con éstas, o que
causen daño material.”

“Artículo  2.2.1.7.8.1.  Objeto.  La  presente  Sección  tiene  por  objeto
establecer  los  requisitos  técnicos  y  de  seguridad  para  el  manejo  y
transporte  de  mercancías  peligrosas  por  carretera  en  vehículos
automotores  en  todo  el  territorio  nacional,  con  el  fin  de  minimizar  los
riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de
acuerdo con las  definiciones  y  clasificaciones establecidas en la  Norma
Técnica  Colombiana  NTC  1692  “Transporte  de  mercancías  peligrosas.
Clasificación,  etiquetado  y  rotulado”,  segunda  actualización,  -Anexo
número 1–.”

“Artículo 2.2.1.7.8.2.3. Obligaciones de la empresa que transporte
mercancías peligrosas. Además de las disposiciones contempladas en
las normas vigentes para el transporte terrestre automotor de carga por
carretera,  en  el  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  en  la  Norma
Técnica Colombiana para cada grupo, según lo establecido en el literal F,
numeral  3  del  2.2.1.7.8.1.1  del  presente  Decreto,  la  empresa  que
transporte mercancías peligrosas está obligada a: 

A. Diseñar el Plan de Contingencia para la atención de accidentes durante
las  operaciones  de  transporte  de  mercancías  peligrosas,  teniendo  en
cuenta lo estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532 - Anexo número
3 – y los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Contingencias
contra derrames de hidrocarburos, sus derivados y sustancias nocivas en
aguas  marinas,  fluviales  y  lacustres  establecidos  en  el  Decreto  321 de
1999, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile, o en
las demás disposiciones que se emitan sobre el tema. Estos planes pueden
ser parte del plan de contingencia general o integral de la empresa.”

Aunado a lo anterior, se debe remitir a lo que establezca el LIBRO NARANJA DE
LAS  NACIONES  UNIDAS,  ya  que  este  documento  se  establece
“Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas”, elaboradas
por el comité de expertos en transporte de mercancías peligrosas, del Consejo
Económico  y  Social,  versión  vigente y  entre  estas  esta  las  mercancías
peligrosas/envasadas en cantidades exceptuadas.

Finalmente, dependiendo de lo que establezca el libro naranja de las naciones
unidas, así necesitara el plan de contingencia para el transporte de mercancías
peligrosas.
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5. “Si existe alguna normatividad adicional o requerimientos que se deban
cumplir por realizar la actividad de transporte de mercancías peligrosas
agradezco nos puedan informar, con el fin de cumplir adecuadamente con
el ministerio de transporte.”

Respuesta: La normatividad vigente es el Decreto 1079 del 2015.

Así las cosas, damos respuesta a la solicitud impetrada de fondo, de forma clara y
congruente respecto a lo solicitado por usted.

Cordialmente,

 

CARMEN NELLY VILLAMIZAR ARCHILA
Coordinadora Grupo Atención Técnica en Transporte y Tránsito

Elaboró: Jennifer Lorena Reyes Romero
Revisó: Carmen Nelly Villamizar Archilao    
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Bogotá D.C.

Señor
SAMUEL DIAZ ALVARADO
Representante Legal
PROSAMCOL S.A.S.
NIT: 900.900.403-1
Dirección: Calle 10 B No. 89 A – 04
CHIP: AAA0137ORKL
Localidad: Kennedy
Teléfono: 4112636 - 3095030
Ciudad

Referencia: Respuesta Definitiva Derecho de Petición
Radicado SDA No. 2020ER02507 del 08/01/2020

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia, donde solicita información general sobre el transporte de residuos peligrosos, 
la Secretaria Distrital de Ambiente a través de la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo informa que dará 
respuesta de acuerdo a sus funciones según lo dispuesto en el artículo 20, Capítulo III, “Estructura y Funciones de sus 
Dependencias” del Decreto Distrital 109 de 2009 modificado a su vez por el Decreto 175 de 2009, así:

1. PROSAMCOL SAS, identificada con Nit: 900.900.403 – 1, es una empresa que tiene como actividad económica 
LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y LA GESTIÓN PARA LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
(Dicha disposición de residuos se realiza a través de empresas que cuentan con su respectiva licencia 
ambiental; PROSAMCOL solo realiza la recolección y el transporte). En este caso, ¿PROSAMCOL requiere 
algún permiso o licencia ambiental por parte de la Secretaría para dicha actividad?, si es así agradezco me 
puedan indicar que lineamientos debemos seguir para adquirir el permiso o licencia.

La recolección y transporte de residuos peligrosos no requiere de ningún permiso o licencia ambiental, sin 
embargo, el usuario deberá dar cumplimiento al Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte” expedido por el Ministerio de Transporte.

Adicionalmente se informa que si dentro de los residuos peligrosos transportados se encuentra el aceite usado 
industrial y/o automotor, el usuario deberá dar cumplimiento a la Resolución 1188 de 2003, para lo cual y entre otras 
obligaciones si no ha adelantado el registro como movilizador de aceite usado deberá realizar dicho trámite; tanto el 
Instructivo para el trámite de registro único ambiental de movilización de aceites usados como el formato de registro 
único ambiental de movilización de aceites usados los podrá encontrar y descargar de la página web de esta Secretaría 
http://www.ambientebogota.gov.co/ ingresando a los siguientes vínculos: 

 Ambiente por recursos, → Residuos Sólidos, → Aceites usados, → Formato de registro único ambiental de 
movilización de aceites usados.

http://www.ambientebogota.gov.co/


2. . ¿Existe algún proceso para que PROSAMCOL pueda estar registrado en la página de la Secretaría como una 
empresa que realiza la gestión de residuos peligrosos, si es así agradezco me puedan indicar que 
lineamientos se deben seguir?

No existe el trámite de registro como movilizador de residuos peligrosos, solo existe el trámite de registro de 
movilizador de aceites usados.

3. . ¿Se debe tener radicado del plan de contingencias en la SDA, en donde se evidencien las medidas que se 
toman en el momento que se realiza el transporte de residuos peligrosos, y este debe ser aprobado por la 
Secretaría para la realización de las actividades?

El plan de contingencias debe ser radicado ante la SDA, debe ser elaborado bajo los lineamientos estipulados en 
la Resolución 1209 del 29 de junio de 2018 “Por la cual se adoptan los términos de referencia únicos para la 
elaboración de los planes de contingencia para el transporte de hidrocarburos, derivados o sustancias nocivas de 
que trata el artículo 2.2.3.3.4.14 del Decreto 1076 de 2015 y se toman otras determinaciones”

Esta Subdirección se encuentra atenta ante cualquier observación o aclaración adicional, la cual podrá ser comunicada 
a través de los canales oficiales, radicando sus solicitudes en las instalaciones de esta Entidad, en los SuperCades o 
demás centros de atención disponibles o comunicándose al teléfono de esta Secretaría 3778899, con el fin de brindar 
apoyo a las actividades realizadas por su entidad para dar solución a lo informado en la presente comunicación.

Atentamente,

DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO

Proyectó: SHARED COBO ROMERO
Revisó:  ERICK JAIR RUBIO MOLINA
                  
Aprobó:    DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA


